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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Junio Siete de dos mil veintidós  
 
 
PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. RADICACIÓN: 63-001-31-05-
003-2019-00166-00 
 
  

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso al 
señor Juez, INFORMÁNDOLE que el término de traslado del escrito de Nulidad, 
que interpusiera el apoderado de la parte demandada, se surtió en secretaría, 
habiendo la parte actora, a través de apoderado, hecho uso del mismo (Archivo 
No.34). Sírvase proveer. 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

Visto el informe secretarial que antecede y reexaminada como ha sido la presente 

causa judicial, con el fin de decidir la Nulidad que fuera interpuesta por el 

apoderado de la parte demandada, en audiencia de fecha 13 de noviembre de 

2020 (Archivo No.24). 

 

Con el fin de continuar con la antes referida audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, que trata el Art.80 del CPLYSS., se fija el día viernes 22 de julio 

de 2022, a partir de las 4:00 de la tarde. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO   
Juez 

 
 
05/05/2022 
Caf 
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